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Certificado FEDA en Ciclo indoor y Ciclo Indoor Avanzado

PROGRAMA DEL CURSO  DE CICLO INDOOR (25 Horas) 

1. Partes fundamentales, mantenimiento básico y ajuste de la bicicleta. 

2. Análisis de la pedalada. 

3. Técnica básica sobre la bicicleta. 

4. Indumentaria adecuada. 

5. Estructura de la sesión. 

6. Factores determinantes de la intensidad de trabajo. 

7. Ejercicios básicos: agarres y posiciones. 

8. Tipos de pedaleo. 

9. Ejercicios de riesgo. 

10. La música. 

11. Metodología de la sesión de ciclo indoor: Comunicación, atención, motivación, estilos y técnica de enseñanza. 

12. Fisiología aplicada al ciclo indoor: vías metabólicas, gasto energético, termorregulación, hidratación y nutrición. Sistemas de entrenamiento aplicados al ciclo indoor: Resistencia, fuerza, velocidad y elasticidad. 

13. Nociones básicas de la utilización del pulsómetro en el entrenamiento de resistencia

PROGRAMA DEL CURSO  DE CICLO INDOOR AVANZADO (25 Horas) 

1. Análisis pormenorizado de los aspectos técnicos en ciclo indoor.
2. La pedalada,  tipos de pedalada
3. Sprines
4. Transiciones.
5. Análisis biomecánico de la posición del ciclista.
6. Trabajo de compensación muscular.
7.  Aspectos fisiológicos (VO2, FC, Gasto calórico, nutrición e hidratación y ayudas  ergogénicas).
8.  Entrenamiento con pulsómetro.
9. Entrenamiento por sensaciones.
10.  Interacción entre el entrenamiento con pulsómetro y el entrenamiento por sensaciones.
11.  Sistemas de entrenamiento específicos del ciclo indoor (entrenamiento de fuerza y  entrenamiento de resistencia)
12. Periodización del entrenamiento.
13. Poblaciones especiales y ciclo indoor.
14. Edición musical.
15.  Aspectos metodológicos a tener en cuenta dentro del ciclo indoor.

Material que incluye:  

· Libros y material didáctico.

·  Seguro Mapfre de accidentes.

· Carnet de afiliado FEDA

Examen: Prueba Teórica-Practica del bloque específico.

Certificado FEDA en Ciclo Indoor.
Certificado FEDA en Ciclo Indoor Avanzado


Debido a la adaptación del plan formativo de FEDA a las bases que establece el INCUAL, para poder obtener el Certificado FEDA Es necesario haber realizado Bloque común (on-line):M1: fundamentos biológicos y mecánicos de la motricidad humana (75h). 
Nota: Los alumnos de INEF, MEF, TAFAD, Socorristas,  otras escuelas de formación, alumnos FEDA que ya tengan cursado el bloque troncal, o aquellos que certifiquen haber realizado la formación: existe la opción de convalidación del bloque común. Para más información almeria@feda.net.

Instrucciones para inscribirse por internet

- Rellena el formulario de inscripción (Hojas 2 y 3 de este documento). -  Guarda el documento 

- Envíalo por correo a almeria@feda.net como archivo adjunto Asunto: Inscripción “nombre el curso”

La inscripción no será válida hasta no abonar el importe correspondiente según la modalidad de pago elegida. 

Para cualquier duda sobre la inscripción puedes ponerte en contacto con nosotros llamando al  615 086 902 - 649 389 407o a través del correo-e. 


	Datos Personales.

	Nombre: 
	
	Apellidos: 
	     
	DNI: 
	     

	Dirección: 
	     
	Población: 
	     

	CP: 
	     
	Tel.: 
	     
	Móvil: 
	     
	Provincia: 
	     

	E-mail: 
	     
	Fecha Nacimiento: 
	     

	(No se gestionará aquellas solicitudes que no lleven un teléfono de contacto)


El alumno inscrito autoriza a la FEDA y su asociación delegada el tratamiento de los datos personales suministrados voluntariamente a través del presente documento y la actualización de los mismos con la finalidad de incluirlos como bolsa de trabajo. Asimismo, acepta que los datos personales referidos sean cedidos, exclusivamente, a aquellas personas o entidades que considere la entidad tomadora y que cumplan con su finalidad. Todos los datos son tratados con absoluta confidencialidad, no siendo accesibles a terceros para finalidades distintas para las que han sido autorizadas. Tanto la Federación Española de Aeróbic como su asociación delegada asume la adopción de las medidas de seguridad de índole técnica y organizativa para proteger la confidencialidad e integridad de la información, de acuerdo con lo establecido en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de datos de Carácter Personal.

Marca la casilla del curso al que deseas inscribirte y del descuento si lo hubiera. 

	CERTIFICADO FEDA  
	

	 FORMCHECKBOX 
 395 € Ciclo Indoor.
	 FORMCHECKBOX 
 485 € Ciclo Indoor + Bloque Común M1

	 FORMCHECKBOX 
 395 € Ciclo Indoor Avanzado
	 FORMCHECKBOX 
 710 € Ciclo Indoor + Ciclo Indoor Avanzado

	 FORMCHECKBOX 
 790€. TU MEJOR OPCIÓN. Formación integral: Ciclo Indoor Base+Avanzado+BQM1. 3 Certificaciones.

	Descuentos 

	 FORMCHECKBOX 
 5%
	Afiliados FEDA, Desempleados, Estudiantes INEF, Magisterio EF, TAFAD
	Total  a pagar
	     

	 FORMCHECKBOX 
 + 10% Si te inscribes 15 días antes de que comience el curso.

	INSCRIPCIÓN: Mediante transferencia bancaria al nº de cuenta Unicaja 2103-5060-11-0030004875  a nombre de FEDA Almería haciendo constar en el concepto el  nombre, apellidos y curso, o en efectivo en nuestra delegación. DOCUMENTACIÓN A REMITIR: Hoja de inscripción y Hoja de Obligaciones debidamente cumplimentadas y firmadas. 1 foto, Fotocopia Carnet Afiliado, Tarjeta demanda de Empleo o Carnet Estudiante en caso de acogerse a uno de los descuentos.

	En
	     
	a
	     
	de
	     
	de
	201 


Firma del alumno o tutor
Sello y Firma del Representante de FEDA     

DEBERES Y OBLIGACIONES DEL ALUMNO: REGLAMENTACION INTERNA CURSOS: 

	1. Al inscribirse a un curso, el alumno debe:
· Rellenar todos sus datos personales en la hoja de inscripción.

· Fotocopia de titulo y/o justificante de estudios (Universitarios, de Ciclos formativos de Grado Superior u otras titulaciones) en caso de solicitar la convalidación de alguna de las partes del curso.

2. Para inscribirse a un curso, el alumno:

· Debe ser mayor de 16 años o cumplirlos durante el año del curso

· Declara estar en un buen estado de salud para realizar actividad física sin causar peligro a su integridad física, y asimismo (ver párrafo siguiente)

· Se declara único responsable de su estado de salud y condición física para participar sin riesgo alguno y,

· Debe poner en conocimiento de los responsables de la delegación de FEDA, cualquier enfermedad o problema físico que pueda incidir en su seguridad y su salud. Debe presentar un documento que lo justifique.

3. Para satisfacer los importes del curso, el alumno debe: 

· Realizar el pago del curso en efectivo o mediante ingreso o transferencia bancaria según lo acordado y firmado en el apartado FORMA DE PAGO opción A o B de la página anterior. 

·  Los plazos serán abonados antes de la fecha establecida en el  apartado FORMA DE PAGO opción B de la página anterior.

· El importe de la matrícula no tendrá devolución una vez pagado, exceptuando que la organización desconvoque el curso por no haber un número suficiente de alumnos.

· Una vez suscrito al curso, no se devolverá cantidad alguna, total o parcial, que haya sido entregada en cumplimiento y conformidad a esta suscripción.

4. La Inscripción de un curso incluye:

· Carné de afiliación FEDA con todas las ventajas y beneficios de ser afiliado. El carné de afiliación tiene validez anual , hasta diciembre del año en curso y después el alumno puede proceder a su renovación

· Cobertura de un seguro médico deportivo de accidentes por Mapfre durante el periodo de afiliación 

· Kit de material FEDA

· Todo material didáctico necesario con textos oficiales FEDA en aquellas áreas que se disponen.

· El número de horas determinado en el apartado DATOS DEL CURSO de la página anterior

· Expediente FEDA.

· No incluye la utilización de las instalaciones fuera del horario del curso.

· Asesoramiento y seguimiento de un Tutor durante la realización del curso 

5. En caso de no poder continuar con el curso y causar baja: 

· Si es por causas de fuerza mayor, y causa la  baja,  podrá solicitar a la asociación delegada de la FEDA una prórroga del curso, la cual no será mayor de un año. 
	· Deberá comunicarse personalmente y por escrito.

· El alumno podrá acceder al curso del año siguiente siempre que en el momento en que se produzca dicha baja esté al día, o se ponga al día con los pagos. En caso contrario perderá la plaza y el dinero que hubiese pagado hasta entonces, así como los derechos a exámenes.

· La prórroga del curso incluye  un recargo en concepto de gestión y gastos de instalación, que dependiendo de cada caso puede oscilar entre 90 y 300€ 

6. Para superar el curso es obligatorio:

· La asistencia a un mínimo del 85% de las clases para poder examinarse.

· Cumplir las normativas de puntualidad durante el curso.

· Tener un comportamiento cívico y respetuoso con el profesorado, con el resto de alumnos del curso y con el personal de la instalación deportiva. En el caso de incumplimiento puede ser motivo de de sanción e incluso de expulsión del curso.

· Superar las pruebas de evaluación teóricas y prácticas. Para poder realizar el examen, el curso debe estar íntegramente pagado al menos 15 días antes de la realización de estos.

7. Para superar el curso el alumno tiene los siguientes de derechos:

· Una convocatoria  ordinaria y una recuperación para cada una de las pruebas de evaluación. Estás fechas serán comunicadas al alumno con al menos 20 días de antelación. En caso de no presentarse a la prueba correrá la convocatoria perdiendo una de las dos oportunidades, a no ser que comunique personalmente o por escrito que no se presentará a la misma, debidamente justificada y, con al menos 48h de antelación.

· En caso de no aprobar o no presentarse, el alumno podrá obtener dos nuevas convocatorias tras abonar las tasas correspondientes para los derechos de evaluación (150€ en el caso de cursos de formación continua o 90€ en caso de cursos de especialidad). Esta evaluación se realizará junto a la evaluación del siguiente curso que convoque la delegación de la FEDA. El alumno deberá asistir a un 20% de las horas del curso que no haya superado bajo la supervisión del tutor del curso, como oyente y sin recibir el material didáctico que ya le fue entregado. 

8. FEDA y su Asociación delegada no se hace Responsable: 

· de los daños personales o materiales por el uso indebido de las instalaciones. El incumplimiento de la normativa de la instalación correrá  cargo de cada alumno con la propia instalación.

· de los objetos perdidos, o los que puedan desaparecer durante la realización del curso.

· de la muerte o lesión como resultado de  las prácticas durante el curso, a no ser que sea un caso de negligencia por parte de los miembros y trabajadores de la delegación.

· de la no aceptación o incumplimiento de la normativa interna de sus cursos por parte del alumno.

En caso de incumplimiento  de las obligaciones expuestas y firmadas por el alumno, la FEDA y su asociación provincial delegada, delegarán la resolución de la controversia en manos de su servicio jurídico. 


Yo, DON/DOÑA       con DNI núm.      He leído las obligaciones arriba indicadas, las he comprendido y me comprometo a cumplirlas y en caso contrario a acatar las consecuencias que de mi incumplimiento se derivan.

Firma del alumno  o tutor del alumno.
Firma y Sello del Representante de la FEDA. En        a        de       de 201      .
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HOJA DE INSCRIPCIÓN CURSOS FEDA


Delegación Almería     Núm.  Inscripción:		Fecha: 
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